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RESOLUCION No.87-2-1-1- (2090 | 
(53) AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atríbucienes señaladas por la Señora 
Superintendente de Compañías, sogín Resolución No.ADM-86394 
dei 31 de diciembre de 1976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 4 de junio de 1987 se ha otorgado ante el Notea- 
rio srigórino del Cantón Guayaquil, abogado Piero Gastún Ayeart 
Vincenzíni, la escritura pública d de constitución simultánea 
de la Compañía INMOBILIARIA PASAMAN S.A. ; 

0 el licenciado Luis Rojas Bajaña, con el patrocinio del 
Johnny C. Valle M., ha solicitado la aprobación de la 

ind cada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado c cuatro 
copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio Ne.SC-DJ- 

ble para la continuación del trámite, una vez que considera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos degales' resperti- 
vos; 

, En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
ey, . 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución simultínea 
de INMOBILIARIA PASAMAN S.A. , corn domicilio en la ciudad de - 
Guayaquil, con un capital social de DOS MILLONES DE SUCRES, 

0 representado por dos mil acciones de un mil sucres cada una, 
de conformidad con los términos constantes de la referida 
escritur pública, con las siguientes modificaciones estate 
tarías: en es Artículo Segundo, literal a), s de " 
tación de bienes”, añídeso “inmuebles”; y, en el Artículo DS- 

eS cimo Octavo, literal 2), a tsntinuación de "Presidente” agre- 
gar "al Gerente”. 

ARTICULO SEGUNDO, - Dispomer que el Notario Trigésimo de 
este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la escri- 
tura pública que se aprscba, del contenido de la presento 
Resolución, con las modificaciones co tes en el Artículo 
Primero y "siente razón de esta anota . l 

CA-87-1026 del 17 de junio de 1987, ha emitido informo favora-
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ARTICULO TBRCERO.- Disponer que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil: 2) Inscriba la referida escritura 

. pública junto con la presente Resolución, con las modífica- 
ciones constantes en el Artículo Primero; yí b) Cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que un extracto de la jndi- 
cada escritura pública, se publique por una vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en Guaysquil. Un ejemplar 
de ia publicación deberá entregarse a este Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE,- Dada y firmada en la Superintendencia 
de Compañías en Guayaquil a 2 2 JUN. 1987 

Ab, Gustavo Ort Trujillo 
INTEXN DE AÑ 

OBM. 1bd. 
qn 

Certifico que enn fesha de hay 
Queda inscrita esta Resolución de fojas 23.517 a 23.818, nero 5.183 
del Registro Mercantil y anotada bajo el námero 8.418 del Reperterio. - 

Guayaquil, veinte y nueve de y siete.-    
   El Registrador Mercantil.- 

 


